
 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0284/2024 

 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA IZTACALCO  

 

COMISIONADO PONENTE: MARINA ALICIA SAN 

MARTÍN  REBOLLOSO 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El número de empleado de la C. Miriam Cruz de 
la Torre. 

 El sujeto obligado a través de la Dirección de 
Capital Humano puso a disposición del particular 
la información solicitada en consulta directa. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por el cambio de modalidad.   REVOCAR porque en el Sistema Único de 
Nómina se encuentra registrado el número de 
empleado de los servidores públicos, por lo que 
advierte que el sujeto obligado posee dicha 
información para su consulta de manera 
electrónica, por lo que la pudo proporcionar sin la 
necesidad de realizar el cambio de modalidad. 
DAR VISTA por no remitir las diligencias 
solicitadas.  
 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

El número de empleado de la C. Miriam Cruz de 
la Torre de manera electrónica.  

 Número, empleado, capital, humano, registro y 
movimientos.  

 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.0284/2024 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
28 de febrero de 2024 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0284/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El diez de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074524000725, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo siguiente: 

 
“Solicito me proporcionen el numero de empleado de miriam cruz de la torre.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT-SESPA/1400/2024, de fecha veintidós de enero de dos 

mil veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Evaluación y Seguimiento de 

Programas Administrativos, el cual señala lo siguiente: 
 

“[…] 

https://sicom2.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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En atención a la solicitud SISAI No.092074524000725 envió a usted de forma impresa la 
respuesta la cual fue enviada por la Dirección de Capital Humano con Oficio NO. AIZT-
DCH*1006/2024  
[…]”  
 

B) Oficio número AIZT-DCH/1006/2024, de fecha diecinueve de enero de dos 

mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala 

lo siguiente:  

 
“[…] 
En atención y respuesta a la solicitud información pública, ingresada via SISA, identificada con 
folio número 092074524000725, en la cual se requiere: 
 
"Solicito me proporcionen el numero de empleado de miriam cruz de la torre (Sic) 
 
De conformidad con los artículos 7, 11 y 192 de la Ley de la materia, que establecen que 
lossujetos obligados en los procedimientos de acceso a la información se regirán por los 
principios de máxima publicidad, certeza, legalidad, prontitud, imparcialidad, objetividad, 
eficacia, profesionalismo, transparencia, independencia, gratuidad, sencillez, antiformalidad, 
expedites, libertad de información y transparencia. 
 
RESPUESTA: 
 
Referente al requerimiento referente al del "numero de empleado" sic, esta Dirección de 
Capital Humano, a través del oficio número AIZT-UDRM/964/2024 de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Registro y Movimientos, informa al solicitante que con fundamento en el 
artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece: 
 
Artículo 219.- Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
 
En este orden de ideas, para robustecer nuestra respuesta oficial e institucional, se determina 
hacer uso de los recursos legales que nos permite la Ley de Transparencia vigente, y con la 
finalidad de que el peticionario pueda acceder a la información requerida se determina 
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procedente bajo la correcta fundamentación y motivacion se efectuar el cambio de modalidad 
A CONSULTA DIRECTA FUNDAMENTACION: 
Con fundamento en el artículo 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en cual establece: 
 
Articulo 213.- El acceso se dará en la normatividad de entrega y, en su caso, de envió elegidos 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas en la Ciudad de México, que a la letra dice: 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en 
su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para 
cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 
disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada. 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 
su caso, aporte el solicitante. 
 
 Derivado de Io anterior, dando estricto cumplimiento al principio de legalidad, se le ofrece al 

solicitante una CONSULTA DIRECTA, garantizando así su derecho humano de acceso a la 
información referente a la información de "numero de empleado" sic" (Sic) 
 

 Misma que se podrá llevar a cabo los días 29, 30, y 31 de enero de la presente anualidad a 
elección del solicitante, en un horario de 09:00 hrs, a 14:00 hrs sito en las oficinas de la 
Unidad Departamental de Registro y Movimientos ubicada en Avenida Rio Churubusco y 
Calle Té, Colonia Gabriel Ramos Millán, Edificio "B", Planta Alta, C.P. 08000. 

 
 En ese sentido y con la finalidad de que el peticionario acceda cabalmente a la información 

solicitada y de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas en la Ciudad de México. que a la letra dice: 

 Articulo 207.- De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine e/ sujeto obligado, en aquellos casos, en que la información solicitada que ya se 
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 
entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir 
con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 
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disposición de/ solicitante la información en consulta directa, salvo aquella de acceso 
restringido. 
 

 Lo anterior con la finalidad de darle certeza jurídica al ahora recurrente, así como 
transparencia y legalidad a nuestra atención a las solicitudes de información pública. 

 Si el ahora recurrente asiste a la consulta directa, se garantiza todas las facilidades 
de consultar la información requerida, salvo la tipificada como de acceso restringido 
en su modalidad de confidencial contempladas en la Ley en la Materia.  
MOTIVACION Y CAUSALES A CONSIDERAR 

 Esta propuesta se mantiene firme bajo la siguiente motivación y argumentos 
administrativos a considerar: 

 La alcaldía Iztacalco, cuenta con un universo aproximado de 5,455 trabajadores entre ( 
Funcionarios y Servidores Públicos y Prestadores de Servicio y Nomina 8 Estabilidad 
Laboral) de los cuales 207 corresponden a personal de ESTRUCTURA, apartado que 
corresponde a los requerimientos del solicitante, su análisis y procesamiento de la 
información requerida sobrepasa las capacidades técnicas de la unidad administrativa 
que detenta la información, por el volumen de los datos considerados, precisamos que 
no contamos con la infraestructura para procesar la información requerida, en el 
entendido que en este actual periodo, esta Dirección de Capital Humano se encuentra 
atendiendo un total de 1,600 solicitudes de información, de igual forma consideramos 
pertinente no desviar recursos materiales ni humanos establecidos en la LEY DE 
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. entonces es buscar en ese 
universo de información, datos e información que se encuentran en expedientes 
individuales e independientes no solo se trata de búsqueda, se trata de un 
procesamiento y reproducción de la información requerida, los cuales no se encuentran 
clasificados por área y entonces resultaría necesario el apartar y analizar expediente 
por expediente los datos requeridos, lo que representa un procesamiento, resulta 
importante también resaltar que la información solicitada no está contemplada ni 
considerado su publicación como una de las obligaciones de transparencia, 
infringiendo lo establecido en el artículo 219 de la ley de transparencia vigente. 

 RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA informar y precisar que eventualmente si el 
SOLICITANTE asiste a la consulta directa, se proporcionaran las facilidades para 
ingresar con dispositivos de audio y video y solo se restringirá el acceso a la 
información tipificada como de acceso restringido contemplado en la Ley de 
Transparencia Vigente. Así mismo, precisamos que se permitirá captar y utilizar en 
forma gratuita por cualquier medio o dispositivo de almacenaje electrónico, USB, disco 
CD ROOM o similar. 
[…]”  
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III. Presentación del recurso de revisión. El veintinueve de enero de dos mil 

veinticuatro, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“La alcaldia no es transparente al no querer dar el numero de empleado de la persona que 
solicite siendo absurdo que quieran dar la informacion por consulta directa y no entregar un 
simple dato.  
Su motivacion y argumentacion resultan pobres y absurdos, como que digan que requiere un 
analisis y procesamiento de la informacion sobrepasa sus capacidades tecnicas o que la 
informacion que solicite se encuentra en expedientes individuales, como si solo tubieran la 
informacion de manera fisica en documentos, cuando mucha de la informacion de los 
trabajadores ya se encuentra digitalizada en archivos electronicos, o como en el sistema 
SIDEN ahora SUN, por lo que considero que la alcaldia no esta actuando de manera 
transparente con los ciudadanos y por lo que se considera modifiquen su respuesta 
entregando la informacion solicitada desde un inicio” (sic) 

 

IV. Turno. El veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0284/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El uno de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0284/2024. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

Asimismo, se solicitó al sujeto obligado en vía de diligencias para mejor proveer, 

proporcionara: 

 

• El volumen de la información que puso en consulta directa del particular, es decir 

el número de fojas, carpetas, cajas, etc. 

 

• Indique si la documentación contiene datos susceptibles de clasificación, así como 

el fundamento jurídico aplicable y la motivación correspondiente. 

 

• Versión íntegra de la información solicitada o en su caso, proporcione una muestra 

representativa de la documentación sin testar.  

 

VI. Alegatos. El trece de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número AIZT-DCH/2567/2024, de fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, suscrito 

por la Directora de Capital Humano, mediante el cual reiteró y defendió la legalidad de su 

respuesta.  

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó las gestiones realizadas para atender el presente 

recurso de revisión, así como la impresión de correo electrónico de fecha trece de febrero 

de dos mil veinticuatro, notificado al particular, a la dirección electrónica señalada en su 

recurso de revisión, mediante el cual proporcionó su oficio de alegatos, así como los 

documentos previamente señalados.  
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VII. Alcance de respuesta. El trece de febrero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio señalado por la parte 

recurrente, remitió al particular los documentos previamente descritos en el numeral que 

antecede.  

 

VIII. Cierre. El veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
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Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  
 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  
 

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  
 

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción VII del artículo 234 de la Ley de la materia.  
 

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del 1 de febrero de 2024.  

 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
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VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  

 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 
 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 

considerando que, si bien el sujeto obligado notificó un alcance al particular, en 

este reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  
 

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
  

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
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TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 

respuesta brindada por la Alcaldía Iztacalco.  

 

Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

El particular solicitó a la Alcaldía Iztacalco, en medio electrónico, el número de empleado 

de la C. Miriam Cruz de la Torre.  

  

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Dirección de Capital Humano puso a 

disposición del particular la información solicitada en consulta directa en sus oficinas, 

debido a que señaló que se tenía que buscar en los expedientes de los 5,455 trabajadores 

que tiene adscritos, por lo que proporcionó los datos correspondientes para llevarla a 

cabo. Asimismo, informó que solo se restringiría el acceso a la información tipificada 

como de acceso restringido.  

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso de 

revisión, en el cual señaló como agravio el cambio de modalidad.  
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Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa.  

 

Al respecto, este Instituto localizó el Aviso de Privacidad Integral del Sistema Único de 

Nómina, el cual establece lo siguiente:  
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“[…] 
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[…]”.  
 

De la información anterior se desprende que en el Sistema Único de Nómina se 

encuentra registrado el número de empleado de los servidores públicos, por lo que 

advierte que el sujeto obligado posee dicha información para su consulta de 

manera electrónica, por lo que la pudo proporcionar sin la necesidad de realizar el 

cambio de modalidad.  

 

En consecuencia, el sujeto obligado no observó lo estipulado en el artículo 208 de la Ley 

de la materia, el cual señala que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a la 

información que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, como se muestra a continuación:  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
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aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.  

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el aviso de privacidad se 

refiere a datos personales, sin embargo, en el caso del número de empleado se ha 

establecido que su uso es únicamente con fines internos de administración y que 

no se compone con datos personales de los servidores públicos. 

 

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el sujeto obligado en ningún momento 

señaló que este dato era información confidencial, tan es así que lo puso a 

disposición en consulta directa, ya que solo se informó que, dado que la información se 

encontraba en los en los expedientes de los 5,455 trabajadores que tiene adscritos, solo 

se restringiría el acceso a la información tipificada como de acceso restringido, lo cual 

no se pudo corroborar dado que no se desahogaron las diligencias requeridas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 

fundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Proporcione al particular de manera electrónica el número de empleado de la C. 

Miriam Cruz de la Torre. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
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substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. Cabe destacar que este Instituto advierte la actualización 

de la fracción XIV del artículo 264 de la Ley de Transparencia, pues tal y como se señaló 

en el antecedente V de la presente resolución, se requirió al sujeto obligado 

información en vía de diligencias para mejor proveer; sin embargo, éste fue omiso 

en atender dichos requerimientos. 

 

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente DAR VISTA al órgano interno de control del sujeto obligado para que 

resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el considerando quinto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, resulta procedente 
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DAR VISTA al órgano interno de control del sujeto obligado para que resuelva lo que 

conforme a derecho corresponda. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder 

agotar simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

SEXTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 
 

 


